
SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
                                           Proceso No.: 110013103038-2020-00352-00 
 
 
El abogado GUILLERMO ORLANDO CÁEZ GOMEZ, apoderado judicial de la 
parte demandante PUMA ENERGY COLOMBIA COMBUSTIBLES S.A.S. allegó 
contrato de transacción suscrito con la demandada ENERGIZAR S.A.S., y 
escrito contentivo de la solicitud de terminación del proceso por transacción. 
 
En el mismo sentido, el abogado OSCAR JAVIER ANDRADE apoderado judicial 
de la demandada sociedad ENERGIZAR S.A.S. 
 
Una vez revisado el contenido tanto del escrito aportado por el abogado de la 
sociedad demandante, así como del contrato de transacción, se observa que 
no se encuentran suscritos por quienes en ellos intervinieron; por lo que se 
requerirá a los abogados para que subsanen tal omisión. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a los abogados  GUILLERMO ORLANDO CÁEZ GOMEZ, 
apoderado judicial de la parte demandante PUMA ENERGY COLOMBIA 
COMBUSTIBLES S.A.S. y al abogado OSCAR JAVIER ANDRADE apoderado 
judicial de la demandada sociedad ENERGIZAR S.A.S., para que en el término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
aporten sus escritos y el contrato de transacción debidamente firmados por 
quienes en ellos intervinieron. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR. 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 90 hoy 7 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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